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			Prólogo
Una Comisión Internacional contra la pena de muerte1

			José Luis Rodríguez Zapatero 
Presidente del Gobierno de España

			La pena de muerte no es una pena, es un espanto. La pena capital ha de ser abolida. Es un compromiso que sustentan millones de ciudadanos en el mundo y es un compromiso por el que han luchado y luchan gentes de todos los continentes, de todas las religiones y de todas las ideologías, y que tiene su fundamento y su origen en la extensión plena de la idea de los derechos humanos. No habremos logrado la extensión de los derechos humanos mientras tengamos en algún rincón de la faz de la Tierra la pena de muerte. La vida, el derecho a la vida, el valor de la vida, es el principio fundamental de la concepción y del despliegue de los derechos humanos. Nos hemos propuesto la abolición universal de la pena de muerte, y que cuando menos en 2015 se declare una moratoria en todos aquellos países que aún mantienen en sus ordenamientos la pena capital. La elección de la fecha 2015 no es aleatoria ya que dicho año está llamado al cumplimiento de los Objetivos del Milenio, otra columna esencial de los derechos humanos: avanzar decididamente en la erradicación de la pobreza, de la miseria, del olvido y de la desesperanza. Y entendemos que no estarían bien articulados todos los Objetivos del Desarrollo del Milenio si la lucha por la moratoria y abolición de la pena de muerte no estuviera también en esta agenda determinante.

			Estoy seguro de que la Comisión Internacional contra la pena de muerte que se ha constituido hoy a iniciativa española va a desempeñar su trabajo con la convicción de que va a merecer la pena, no en vano está presidida por nuestro amigo Federico Mayor Zaragoza y de la misma forman parte personalidades tan distinguidas y comprometidas con los derechos humanos de distintos lugares del mundo como Giuliano Amato; Louise Arbour; Robert Badinter; Mohammed Bedjaoui; Ruth Dreifuss; Michèle Duvivier PierreLouis Duvivier Michèle; Asma Jilani Jahangir, Ioanna Kucuradi; Rodolfo Mattarollo; Gloria Macapagal -Arroyo y Bill Richardson.

			El empeño que se ponga en la paciﬁcación de la existencia humana y el hecho de que sea una empresa sin parangón en la historia de la humanidad hará que siempre se les recuerde con aprecio, afecto y reconocimiento. Deseamos que la senda trazada por la Comisión sirva para la paciﬁcación de la existencia, y para la reducción de conﬂictos; en deﬁnitiva, para aﬁanzar el progreso de la civilización.

			La pena de muerte es uno de los últimos vestigios de un tiempo histórico pretérito para cuya abolición la civilización, la arquitectura de los derechos humanos creada y en permanente desarrollo tras la Segunda Guerra Mundial y la visión de la razón y de la dignidad humana van a desplegar todo su potencial. Es el último residuo uno de los últimos despojos inherente a la imperfección del ser humano y estamos convencidos de que el día que desaparezca la pena de muerte de la última nación de la Tierra habremos convertido a la Humanidad en más digna; a los seres humanos en más libres y a la civilización, en una etapa de mucha más riqueza para el despliegue de todo el potencial de los seres humanos.

			

			
				
						1. Extracto de la locución del Presidente del Gobierno de España José Luis Rodríguez Zapatero en el acto de constitución de la Comisión Internacional contra la pena de muerte en el Palacio de la Moncloa de Madrid el 7 de octubre de 2010


				

			

		

	
		

		
			Introducción
La pena de muerte, su vigencia y su actualidad

			Gabriel Ignacio Anitua 
María Verónica Yamamoto

			1. No es fácil introducir al lector en estos excelentes trabajos. Constituyen la base para una —nueva— aproximación general a la pena de muerte. Es éste un tema tan complejo y a la vez tan simple, tan antiguo y a la par actual, que requiere ser tratado nuevamente, y con mucha seriedad. Sin embargo, publicar un libro que trate, hoy, de la así llamada pena de muerte, necesita más de una explicación. Las explicaciones, de hecho, podrían ser inﬁnitas, puesto que los dos conceptos (“la pena” y “la muerte”) que así se relacionan han sido abordados en las más variadas formas desde múltiples disciplinas; todas, claramente, conducen a las más complejas reﬂexiones ﬁlosóﬁcas. “La muerte” recibió tantos abordajes como seres humanos hay y ha habido, pues es ella justamente la que nos enfrenta con crudeza a la elemental condición de humanos, es decir mortales. Más cercana a nuestros modestos conocimientos se encuentra la igualmente compleja cuestión de “la pena”, que ha fundado la reﬂexión de las ciencias penales, cometido que aún hoy dista bastante de encontrarse concluido.

			No podremos en este lugar dar cuenta de una tal y tan grande complejidad. Tampoco pretendemos dotar de expresiones difíciles las simples convicciones que tenemos a su respecto. Por ello, nos limitaremos aquí a trazar algunos rasgos y unas pocas indicaciones, mucho más modestos que los que en este libro hacen prestigiosos profesores de la Argentina y del resto del mundo.

			Estas palabras de presentación de la obra que aquí se introduce son inspiradas por la lectura de los textos que la integran, así como por la desazón que produce en nuestros espíritus la crónica diaria, de la que daremos cuenta más abajo, y que nos exhibe que los Estados matan. En algunas circunstancias lo hacen sin fundamento legal y en contra de las justiﬁcaciones y limitaciones jurídicas. En otras, y de éstas se dice algo en este libro, lo hacen con el aporte de la legislación y de ciertas expresiones de la ciencia jurídica. Y por ello colocan en extrema tensión a las nociones básicas del derecho y especialmente del derecho penal.

			Es que hablar de la pena de muerte es hablar, de un modo u otro, del núcleo duro del derecho penal —tanto histórica como ﬁlosóﬁcamente—, es decir, el núcleo del poder estatal que conﬁgura la herramienta más peligrosa y lesiva a disposición de los Estados.

			No es especialmente arriesgado sostener que tanto el sistema de garantías penales cuanto el mismo sistema de imputación se han construido en torno a la existencia de la pena (y la suma de circunstancias que ella comporta) y, en especial, de la pena en cuanto el máximo alcance de gravedad, que en cierto momento fue marcado por la muerte. La historia del poder punitivo se vincula estrechamente a la producción de dolor, y de muertes, intencionadamente, y de la lucha entre justiﬁcaciones y limitaciones a dicho dolor.

			El derecho penal se ha erguido como un límite al poder estatal de punir, al menos en sus manifestaciones más terribles. Y, hoy en día, podría pensarse que a partir de las claras prescripciones normativas que establecen un sistema de derechos y garantías individuales, a la par que los límites a la injerencia estatal sobre los individuos, la protección de la vida y la dignidad humana se encuentra fuera de discusión1. Este sistema, verdadera protección de los llamados derechos humanos (o derechos fundamentales), instala a la persona humana con un status satisfactorio frente a la comunidad política, tanto en el orden nacional como en el internacional. Más aún, los Estados deben garantizar tales derechos ante la comunidad internacional.

			La consecuencia lógica de una tal aﬁrmación debiera dejar a la pena de muerte en los conﬁnes de cualquier consideración.

			Sin embargo, la realidad de 58 países en el mundo con pena de muerte aún legislada2, abre ya agudos interrogantes que dejan entrever ciertas constantes que se han convertido en lugares comunes, la pena capital entre ellas.

			

			Por empezar las reglas que regulan el castigo estatal (y especialmente las contenidas en leyes penales promulgadas bajo formas democráticas de gobierno) debieran respetar esos límites del derecho internacional de los derechos humanos. Sin embargo, en algunos casos, esas mismas reglas le dan condición de posibilidad, y legitimación, a la imposición de la muerte por parte del Estado. Es por ello que dichas reglas que administran el castigo estatal expresan una aporía, en materia de regulación de la pena capital, que deja al descubierto a su vez la paradoja misma de todas las leyes penales y la disciplina que las estudia.

			De igual forma, expresan una paradoja de las propias legitimaciones del gobierno, o si se quiere las formas políticas que adquieren los Estados. El hecho, revelado en este libro, de que, a pesar de una constante disminución de su aplicación en el mundo, países eminentemente democráticos como Estados Unidos o Japón mantengan en sus legislaciones, y encima apliquen la pena de muerte —sin miras siquiera a una moratoria—, nos lleva a repensar la relación, obvia, entre formas autoritarias y la muerte (legal) de los individuos que habitan en los lugares que así se rigen.

			Por ello parece más necesario que nunca brindar argumentos, que se sumen, sin presuntuosidad, y mucho menos de originalidad, a los brindados por quienes comenzaron las campañas abolicionistas. Su ﬁn es convencer a los soberanos, sean reyes, gobernantes o electores, al tiempo que a los ciudadanos que le dan consenso.

			2. A mediados del siglo XVIII, Beccaria se preguntaba si la pena de muerte era verdaderamente útil y justa en un gobierno bien organizado. “¿Qué derecho puede atribuirse el hombre para matar a sus semejantes? ¿Quién ha dicho que el sacriﬁcio de la libertad particular cedida en el contrato social sea aquel de la vida, grandísimo entre los bienes?”3. Sólo esa puesta en duda sirvió para que un soberano, notablemente inﬂuenciado por esa obra y por las interpretaciones de Voltaire, Mirabeau, Boucher d’Argis y Brissot, Leopoldo de Habsburgo, aboliese la pena de muerte en el entonces independiente Gran Ducado de Toscana el 30 de noviembre de 1786, tras haber detenido de facto las ejecuciones (la última se realizó en 1769). Ésa sería la primera prohibición formal de la pena de muerte en la historia de la penalidad occidental. Un hito importante en la genealogía de la abolición de la pena de muerte4. Tras ello, otras autoridades políticas, desde José II de Austria hasta los modernos diputados, fueron convencidos de la utilidad y justicia, de la razonabilidad, de abolir la pena de muerte.

			Sobre ellos incidieron las reﬂexiones de muchos escritores y de penalistas y en general de una intelectualidad que “se plantea, por vez primera de forma generalizada, el problema de la existencia de la pena capital”5. También, como señala Prieto Sanchís, y no casualmente, se plantean primeramente interrogantes sobre el derecho y el poder punitivo6.

			La limitación de la pena de muerte se abre paso con las ideas iluministas y también con el nacimiento de la sociedad disciplinaria7, donde las prácticas sociales del castigo se modiﬁcan. Quizás esos cambios sociales hayan inﬂuido sobre la legislación de un modo más intenso y convincente que el propio discurso de los juristas. Menciona Imbert que “si algunos déspotas ilustrados habían abolido temporalmente la pena de muerte, había sido a menudo contra la opinión de los juristas que ocupaban asiento en el seno de sus consejos”8.

			No eran juristas Beccaria y Voltaire, tampoco Víctor Hugo ni Camus, personajes que probablemente más inﬂuirán para el abolicionismo de los siglos XIX y XX en Francia9. Tras los literatos, los políticos, contribuirán en la abolición de la pena de muerte por causas políticas (desde Guizot hasta la Constitución de la Nación argentina). Y tras ellos, los penalistas, que comienzan a aportar razones contra la pena de muerte, bárbara, injusta e inútil.

			Una primera lucha se libró contra el poder de la tradición. Si se argumentaba que la pena capital había existido en todos los países del mundo, desde tiempos inmemoriales, se respondía que, en términos axiológicos, la justicia de una institución no depende en absoluto de su mayor o menor antigüedad10.

			Una segunda lucha se alzaría contra el talión. Contra la inconmensurable relación se destacaron muchas voces, y entre todas destacamos la del ya citado Camus, quien señalaba que “Para que hubiera equivalencia sería necesario que la pena de muerte castigara a un criminal que hubiera advertido a su víctima la época en que le daría una muerte horrible y que, a partir de ese instante, la tuviera secuestrada a su merced durante meses. En la vida común no se encuentra un monstruo semejante”11.

			También se insistiría (y es importante seguir haciéndolo) que matar es un mal —aún a manos del Estado— y que nunca puede signiﬁcar hacer justicia. Un Estado fundado éticamente (y civilizadamente, se señalaría desde el siglo XIX hasta la nueva defensa social) no puede construirse en la venganza expiatoria. Su función es la de reducir la violencia —no fomentarla— y prevenir que haya más muertes.

			Ante todo el derecho a la vida es y debe ser una certeza a partir de la cual se vuelve materialmente posible ejercer los demás derechos. “La pena de muerte se opone al valor que hoy se reconoce a la dignidad del hombre. La pena de muerte no aﬁrma un derecho; niega, por el contrario el más importante que el hombre posee a la vida”12.

			Tampoco es válida una justiﬁcación en base al Estado y su superioridad ética, pues al victimizar mediante la muerte, el Estado pierde autoridad porque aplica justamente lo que prohíbe13.

			Más de esta forma se reconoce una ultraintención de la pena. Es por ello que la tercera y más importante lucha se dará en el terreno de la política, o si se quiere de la utilidad político criminal. El fundamento político indudablemente es el más poderoso. La razón política subyace en el argumento de su “necesidad” frente a determinados delitos que atentan contra la paz social, de entre los que se destaca el argumento, no veriﬁcado ni veriﬁcable —pero igualmente poderoso en términos sociales y culturales—, de la intimidación. Son abundantes los argumentos en contra, pero todos en última instancia reconducen a la verdadera utilidad (política), tanto amparada por la estadística cuanto por la logicidad. Todas las campañas abolicionistas insistieron en este punto de la eﬁcacia. Y es otra vez un no jurista, Arthur Koestler, el que señala que “los castigos excesivos son menos eﬁcaces para prevenir el crimen que los castigos moderados, considerándose que éstos se inﬂingen sin demora y sin vacilación. Una legislación demasiado severa no es sólo moralmente condenable: se destruye a sí misma”14.

			La generalización de una actitud instrumentalista hacia la vida de los hombres envuelve un serio riesgo para la paz social, puesto que sería inevitable, aﬁrmaba Nino, que algunos individuos o grupos juzguen a su manera que el sacriﬁcio de un cierto número de vidas es un medio necesario y eﬁcaz para alcanzar un objetivo pretendidamente valioso15. Una tal ideología tecnocrática del Derecho resulta incompatible con el principio de dignidad de la persona como ﬁn en sí mismo y con la visión que asigna al hombre, antes que al “sistema”, la prioridad en la escala de valores16.

			Otra vez con razones —no jurídicas— señala el semiólogo Umberto Eco, que “Con la pena de muerte, se mata a un culpable para enviar una severa advertencia a los que pudieran delinquir, y para salvaguardar a los inocentes. Lo que quiere decir que se usa a un hombre no como ﬁn, sino como medio. Se lo usa (se usa su vida) como un telegrama. No lo hacen de otro modo los terroristas que asesinan a cualquiera, no por odio personal, sino para enviar un mensaje al cuerpo social, y por eso se les llama terroristas, es decir, individuos que hacen política no a través de la persuasión, sino mediante el terror”17. En este contexto, la pena de muerte también importa un mensaje de “terror”, no muy distante del así llamado “terrorismo”. Y otra vez, el Estado hace lo que prohíbe. La moderna tendencia de la eﬁcacia del sistema punitivo lo revela en alguna medida no tanto como un sistema de producción de seguridad real de los bienes jurídicos sino más bien, como instrumento de respuesta simbólica a la demanda de pena y seguridad por parte del “público” de la política18.

			Pero los países retencionistas insisten en la supuesta “necesidad” como justiﬁcación de la pena de muerte, puesto que más allá de la ausencia de efectivo poder disuasor, su permanencia como forma legal del ius puniendi estatal se apoya en diversas razones que envuelven lo cultural y social del entorno de ese país.

			Es así que la pena de muerte no tiene un fundamento racional. Llevando al extremo su justiﬁcación, no hay un solo argumento que la pueda sustentar. Barbero Santos señalaba que “el argumento racional más importante contra la pena de muerte es, sin duda, la inexistencia de argumento racional alguno a su favor”19.

			La abolición de la pena de muerte ha estado relacionada con los cambios culturales y sociales y es por ello que Zaffaroni, Alagia y Slokar consideran que es una pervivencia de cuando el Estado se ocupaba de la administración de la muerte (época modernadiagrama de soberanía, en términos foucaultianos) que queda como rémora en la administración de la vida (época contemporáneadiagrama disciplinario, en términos foucaultianos). Por ello consideran dudoso que la pena de muerte sea hoy una pena, y que en cambio es más adecuado considerarla una forma de tormento20. La tortura psíquica y emocional que sufre el que espera la ejecución, así como la de su familia, intensiﬁcan correlativamente el castigo. En todo caso, la prohibición que incluso los Estados retencionistas asumen de la práctica de la tortura, sería una importante justiﬁcación (más) para la abolición de la pena capital.

			Otros argumentos, resumidamente, aluden a los efectos secundarios perniciosos que la pena de muerte puede generar, como la atracción que ejerce en ciertas mentes inestables, en busca de fama y de martirio, la perspectiva de ser protagonista principal de la gran tragedia que constituye todo el proceso por el delito capital. En deﬁnitiva, el uso de la pena de muerte por el Estado puede disminuir, no fortalecer, el respeto por la vida.

			3. Publicar este libro en Argentina también merece alguna otra explicación. Por empezar, la vigencia legal de la pena de muerte en Argentina fue reducida y aún más lo fue la realidad de su ejecución. En el período previo a la organización nacional, las sucesivas leyes patrias marcaron una tendencia que ratiﬁcó la vigencia de la pena de muerte para la delincuencia, por un lado, y para los enemigos internos y externos, por el otro21. En 1853, la Constitución Nacional abolió la pena de muerte para delitos políticos. Sin embargo, para los delitos ordinarios el Proyecto Tejedor y el Código Penal de 1886 la contemplaron aunque sólo para dos supuestos y rodeada de numerosas excepciones y exigencias como requisitos de aplicación, por lo que la pena de muerte tuvo en Argentina una aplicación muy limitada. La última muerte formal impuesta por jueces se ejecutó en 191522. En el Código Penal de 1921, actualmente vigente, no ﬁguró disposición alguna que la contemple. En 1930 el gobierno de facto del General Uriburu impuso la pena de muerte, invocando una pretendida “ley” marcial y un bando patibulario, que se aplicó contra cinco ciudadanos. Luego, la pena de muerte fue siempre restituida y puesta en vigencia por los gobiernos militares en las llamadas leyes “de facto”23. Pero no la aplicaban, ni siquiera la más sangrienta de esas dictaduras, que recurrió, como se sabe, a homicidios y desapariciones forzadas decididas sin intervenciones formales de jueces.

			La mención a esta triste realidad de la Argentina, la de un

			Estado perpetrador de homicidios y de genocidios, obliga a otra explicación sobre la muerte impuesta por el aparato estatal organizado, de manera deliberada y sin soporte legal.

			Mientras esto escribimos, el ejército de los Estados Unidos, por orden de sus gobernantes legítimamente elegidos por una amplia mayoría de votantes, realiza una operación comando, allana un domicilio y provoca la muerte del así llamado “terrorista enemigo” Osama Bin Laden. No solamente ello sino que el presidente del país más poderoso del mundo, Barack Obama, llama justicia a la muerte producida de esa forma. Es de suponer, por tanto, que también considera justo que, con él hayan muerto uno de sus hijos y tres personas más.

			Poco antes, la OTAN ataca dos viviendas del presidente libio, Muamar Gadaﬁ, mata a uno de sus hijos y a tres de sus nietos, estos últimos menores de 12 años. Al igual que frente los otros asesinatos extrajudiciales, los gobernantes europeos, directamente responsables por la OTAN, ni siquiera abren la boca para condenar o lamentar el acto.

			Se nos intentará decir que la relación de estos homicidios con los practicados por orden de jueces es relativa, que más bien deberían vincularse a los también lamentables individuos víctimas de la violencia bélica. Pero, más allá de la íntima relación entre la violencia bélica y la violencia punitiva, lo que pone en estrecha relación a estos homicidios con los “legales” es que las justiﬁcaciones si no son idénticas se parecen demasiado. Se nos intenta presentar los asesinatos de presuntos enemigos como si fuesen actos de justicia. Una justicia con frecuencia teñida de argumentos morales o religiosos, pero ﬁnalmente vinculada a la idea de utilidad y brindando (de nuevo) argumentos de carácter político. Estos son, en primer lugar, la “necesaria” lucha para eliminar al enemigo. Y, en segundo lugar, el reconocimiento tácito (con frecuencia presentado como “dogma”) de que otro tipo de acción, distinta a la muerte ordenada y ejecutada, podría implicar más muertes. La noción de enemigo va unida a la emergencia, y la muerte se justiﬁca en la evitación de otras muertes, las de “nosotros”, pero también la de unos “otros” que seleccionando al enemigo correcto, podrían ahorrarse. A esto se añade el fenómeno de la identiﬁcación de la mayoría social con la víctima del delito, un fenómeno que provoca, entre otras cosas, la transformación en el ámbito del derecho penal objetivo, tendiendo a perder la visión de éste como instrumento de defensa de los ciudadanos frente a la intervención coactiva del Estado. Y de este modo, la concepción de la ley penal como Magna Charta de la víctima aparece junto a la clásica de la Magna Charta del delincuente (ello, si es que ésta no cede la prioridad a aquélla)24.

			Sobre la presencia del enemigo en las peores justiﬁcaciones del poder punitivo, desde que éste existe hasta hoy, ha dado cuenta Zaffaroni en una muy importante monografía en la que se señala a Raffaele Garófalo como su más clara expresión25. Pero últimamente los penalistas referencian a Günther Jakobs26 con la tendencia creciente hacia lo que él denomina “derecho penal del enemigo”.

			Con acierto señala Muñoz Conde que ejemplos de un derecho penal excepcional ha habido siempre (regímenes totalitarios de Hitler, Mussolini, Stalin o Franco y en las dictaduras del Cono Sur americano —Argentina, Chile, Uruguay, Paraguay y Brasil— durante los años 70 y parte de los 80, por nombrar algunos de las más recientes). Sin embargo, la novedad del así llamado “Derecho penal del enemigo” al que ahora se reﬁere Jakobs, es que este tipo de derecho excepcional empieza a darse también en los Estados democráticos de derecho27. Muñoz Conde llama la atención en torno de la tendencia a utilizar el derecho penal de un modo más enérgico y contundente incluso saltándose, si fuera necesario, los límites que le imponen el Estado de derecho y el reconocimiento, tanto a nivel nacional como internacional, de los derechos humanos. En especial, el grupo de delitos que preocupan a las sociedades modernas (tráﬁco de drogas, terrorismo, criminalidad organizada) están dando lugar a un derecho penal excepcional que bien podría caliﬁcarse como Derecho penal del enemigo. Son estos delitos y sus autores la principal preocupación de los gobiernos actuales, que proceden de la forma más dura y eﬁcaz posible para combatirlos, incluso más allá de los parámetros admisibles en el Estado de derecho28.

			4. Estas últimas precisiones nos obligan a revisar nuestras palabras previas, más bien escépticas y hasta hostiles hacia la tarea de los juristas. Ello, en tanto nuestras convicciones nos llevan a valorar la valentía de aquellos verdaderos luchadores en pos de la abolición de la pena de muerte. Pero indudablemente debemos reconocer la importante tarea en ﬁjar límites que comporta el derecho. Y es preciso reconocer y destacar expresamente esta función del derecho como límite.

			Es ello y no otra cosa lo que surge, como aprendizaje, de la evolución y los caminos transitados en nuestro país en esta materia. La ﬁrma de la Convención Americana de Derechos Humanos, a la que luego se le otorgó rango constitucional, incorpora la cláusula de abolición progresiva e irreversible de la pena de muerte al derecho interno. Como consecuencia, no es posible establecerla para los casos en que no se hallaba vigente al tiempo de la ratiﬁcación, como tampoco restablecerla en los supuestos en los que se la hubiese derogado. Recientemente, el 7 de agosto de 2008, el Senado argentino aprobó por unanimidad la legislación que revoca el Código de Justicia Militar de 1951, y así quedaron abolidas de manera deﬁnitiva las últimas disposiciones que permitían el uso de la pena de muerte para supuestos de delitos cometidos por miembros de las fuerzas armadas tanto en tiempo de conﬂicto armado como de paz. Así se conﬁrma tanto la abolición de la pena capital como la imposibilidad jurídica (y también de hecho, pues lo contrario entrañaría responsabilidad internacional) de reimplantar la pena de muerte en nuestro país.

			Además, el 2 de septiembre de 2008 Argentina ratiﬁcó el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte. Y, el 5 de septiembre de ese mismo año ratiﬁcó el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, convirtiéndose así en el décimo país en hacerlo. En ambos casos la ratiﬁcación se efectuó sin formular ninguna reserva. De este modo el derecho, tanto local como internacional, ﬁja deﬁnitivamente las conquistas políticas de las campañas abolicionistas. En un terreno estratégico, asegura dichas victorias con la imposibilidad de dar “pasos atrás”29. De allí una nueva explicación para este libro, que destaca la importancia de la campaña jurídica internacional por una moratoria de la pena muerte. Consideramos un hito político y jurídico el del 18 de diciembre de 2007, con la aprobación, por la Asamblea General de la ONU, de la Resolución 62/149 en la que se reclama una moratoria de las ejecuciones. El 20 de noviembre de 2008 fue de nuevo ratiﬁcada por 105 votos favorables, 48 contrarios y 31 abstenciones. La mención expresa de estos otros votos, minoritarios, sirve para dar cuenta de la tarea que aún falta.

			Y para este cometido hacia la abolición universal de esta clase de pena, es importante trabajar en red, relacionar los esfuerzos en el plano internacional contra la pena de muerte. En tal sentido, no hacemos sino seguir la senda ya profundizada por el profesor Luis Arroyo Zapatero, quien alentó esta publicación y la honró con su valioso artículo. Como nos dice allí: “La Red contra la pena capital tiene por vocación reconstruir el orden de los derechos humanos y su fundamento respecto del derecho a la vida y la abolición de la pena capital desde este nuevo paradigma recogido en los Objetivos de Desarrollo del Milenio”.

			5. El camino del derecho penal internacional es por demás promisorio. Es sabido que la Corte Penal Internacional no puede imponer la pena capital y que el castigo más severo será la cadena perpetua, aplicable sólo cuando la gravedad del crimen así lo amerite (art. 77 del Estatuto de Roma). Es éste un caso curioso, tanto si se considera la gravedad de los hechos que podría conocer y juzgar, cuanto si se observa la propia historia o antecedentes de dicha justicia internacional.

			Los intentos por dotar de legitimidad a ciertas muertes de enemigos de guerras generaron procedimientos ad hoc o institucionales, que a la postre remedaban al derecho penal estatal. En tal sentido, deben recordarse las condenas y ejecuciones impuestas por los tribunales de Nuremberg y Tokio. De los 13 juicios llevados adelante en Alemania tras ﬁnalizar la Segunda Guerra Mundial, resultaron 35 condenas a muerte de un total de 193 acusados (en el juicio principal llevado a cabo en Nuremberg, de 22 acusados resultaron 12 condenas capitales)30. Seguidamente el Tribunal de Tokio, en 1948 impuso 7 condenas a muerte de un total de 25 acusados condenados.

			Los antecedentes más recientes de lo que permitió constituir un Tribunal Penal Internacional, son los procesos de los años noventa en que se formaron otros tribunales ad hoc. Debe destacarse que ninguno de los estatutos elaborados para reglamentar los juicios por delitos de lesa humanidad que tuvieron lugar en los territorios de la Ex Yugoslavia y Ruanda, reguló ya la pena de muerte como una opción de castigo. En cambio, la pena más severa establecida en su normativa es la prisión perpetua. Esta regulación de las sanciones penales en instrumentos normativos ya no de derecho interno muestra claramente una tendencia que refuerza el respeto por el derecho a la vida y la dignidad humana y proyecta la línea del derecho penal internacional. Al mismo tiempo, esta victoria entraña un quiebre al principio de igualdad, pues en la relación de proporcionalidad abstracta de las penas, en función de la gravedad del delito, evidencia la disparidad entre la amenaza de pena por un simple homicidio cometido en territorio de los Estados Unidos o Japón y la que se conmina por ejemplo para el genocidio en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (la reclusión perpetua o temporal por un período máximo de 30 años, arts. 77 y 5). Esta consideración trae un nuevo argumento para imponer la práctica abolicionista en los países que pretenden integrar la comunidad jurídica internacional.

			La historia de estos tribunales nos permite extraer ésas y otras consecuencias. Precisamente por poner en cuestión, también, el núcleo duro del derecho penal y procesal penal.

			Debemos recordar que la publicidad de algunos de esos juicios que dieron inicio a la justicia penal internacional comportó una herramienta esencial para difundir mensajes a las poblaciones bajo el formato civilizado de la justicia penal. En las postrimerías de la derrota del nazi-fascismo europeo, el juicio de Nüremberg dio comienzo a una serie de procesos donde se juzgaron los que se darían en conocer como crímenes contra la humanidad y se difundiría públicamente lo que allí se hacía. La función simbólica estuvo especialmente cuidada y administrada, lo mismo que el valor histórico de esos procesos. Actualmente podemos ver imágenes del juicio grabadas a través de las cámaras de ﬁlmación y aquélla no es de las consecuencias del juicio menos importantes. En su propio tiempo también fue valioso el conocimiento acerca de la verdad de los crímenes nazis, para rescatar a las víctimas y para impedir el negacionismo y con él la repetición del pasado.

			La difusión pública de los juicios a través de la televisión ha sido de las materias más discutidas dentro de la organización del Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia en mayo de 1993. Luego de esas discusiones se adoptó la decisión de ﬁlmar todos los juicios y difundirlos públicamente31.

			6. Una última explicación realizaremos en torno a esta cuestión. El debate sobre si el público masivo debe tener acceso directo a las ejecuciones capitales (a través de televisión o internet) está tan vivo como el que discute sobre la propia existencia de esta aberrante pena.

			En marzo de 1991, una cadena televisiva de California cuestionó la negativa a permitir el acceso al ajusticiamiento con intención de difundirlo públicamente. Otras empresas del mismo campo plantearon demandas similares en otros Estados. La mayoría de los condenados que esperaban en el corredor de la muerte de las cárceles de ese Estado, se mostró a favor de la difusión pública y del pedido de la prensa. Las numerosas organizaciones contra la pena de muerte también abogaban por la transmisión de las ejecuciones, convencidas de que, frente al mismísimo horror que entrañan, la sociedad estadounidense se concienciaría en contra de tales prácticas punitivas (como lo ha ido haciendo tras los ﬁlmes más crudos sobre el tema). Las autoridades estatales rechazaron el permiso a la televisión en todos los casos32.

			Cuando la “Unión Americana por las Libertades Civiles” ﬁlmó la muerte en cámara de gas de R. A. Harris, incluso se ordenó la destrucción de ese archivo antes de que pudiera emitirse. De esa forma, las autoridades judiciales y penitenciarias se hacían eco de los argumentos formulados por quienes apoyan la pena de muerte, en torno de la consideración de que el público podía situarse en una posición benévola, o piadosa, hacia el condenado al ver la crueldad de su castigo (y con posterioridad, las autoridades del Estado reemplazaron la cámara de gas por la inyección letal, visualmente menos “incómodo”). En años posteriores hubo más casos en que los condenados a morir solicitaron la difusión pública de su asesinato legal, en todos los casos ello no fue permitido33.

			El caso “McVeight”34, en 1996, fue el primero en difundirse públicamente por estos medios técnicos (aunque bajo numerosas restricciones) y reavivó la cuestión de la publicidad de la pena de muerte, restringida desde que en 1937 se decidiera en Estados Unidos practicarla siempre en secreto.

			Creemos que se justiﬁca continuar escribiendo sobre este tema puesto que cuanto más se conozca acerca de la pena de muerte, más difícil será seguir aplicándola. Si el argumento retributivo del talión es poderoso para respaldar la vigencia de la pena capital, también es claro que la cruda visión de un homicidio mal puede defenderse políticamente, como lo demuestra que sean las organizaciones estadounidenses abolicionistas las que exigen la difusión pública de las ejecuciones, en la creencia (favorable a su estrategia) de que la contemplación del horror erosione el apoyo de la población estadounidense a esta inhumana medida. En efecto, desde que las prácticas de los expertos positivistas impulsaron la transformación del espectáculo público de la pena de muerte en una ceremonia íntima en los Estados Unidos, se buscó evitar el debate público35.

			Debe parte de la población conocer con detalle las circunstancias de una ejecución y del delito que la originó, sin necesidad de estar presente físicamente en las ejecuciones. Con la prensa periódica, la publicidad adquiere una nueva dimensión. Aunque también es cierto que no faltará una prensa sensacionalista, que intente explotar comercialmente estas ejecuciones con ﬁnes lucrativos. No son escasas las quejas de políticos y particulares por estas descripciones morbosas del reo en capilla y de los últimos momentos de la vida de un condenado a muerte”36. Para poder seguir matando sin verse compelido a plantear el debate público en muchos sitios, particularmente en Estados Unidos, se optó por recomendación de los “expertos” médicos, juristas y moralistas por realizarlo sin publicidad. La única oposición continuó siendo la “problemática prensa”, como señala Linders37. No es casual que en la actualidad también sean los abolicionistas de este tipo de asesinato legal quienes con mayor ahínco exijan la difusión a través de la televisión de las terribles escenas que comportan la administración de la pena capital. Lo que no puede ser visto no debería hacerse, sostienen con razón (y nada menos que con una razón kantiana).

			7. Nos queda solamente proporcionar una última explicación, sobre la estructura del libro que el lector tiene en sus manos.

			La idea de su confección surgió tras el éxito alcanzado en una conferencia organizada en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, cuando Verónica Yamamoto regresó de un muy fructífero período de investigación en Japón, y deseaba exponer su investigación. Organizamos un evento, que tuvo lugar en el salón verde de dicha institución, el 2 de noviembre de 2010, en el que el profesor Edmundo Hendler expuso sobre la pena de muerte en los Estados Unidos, el profesor José Saéz Capel sobre la situación en América Latina, Verónica Yamamoto sobre la situación en Japón y Gabriel Ignacio Anitua realizó una presentación del tema, rescatando la importancia del dato histórico y del derecho comparado. Correlativamente otros eventos, anteriores y posteriores (y no sólo académicos), nos impulsaron a ampliar esa presentación con el formato libro y con más y mejores colaboraciones.

			También es justo mencionar que este libro ha recibido una extensa inﬂuencia de los contenidos del Coloquio Internacional por la Abolición Universal de la Pena de Muerte —y de la posterior publicación conjunta que diera lugar38—, organizado en Madrid por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y el Instituto de Derecho Penal Europeo e Internacional de la Universidad Castilla La Mancha, en diciembre de 2009. A partir de allí quedó constituida la Red Académica Internacional contra la Pena Capital39, en la que colaboran 25 institutos de investigación de países de todo el mundo, y que servirá de apoyo a la sociedad para hacer frente a las barreras que todavía hoy impiden abolir la pena de muerte. Su propósito se centra en impulsar el proceso a favor de la abolición y, como paso intermedio alcanzar una moratoria en las ejecuciones, en el marco conjunto del progreso de los Derechos Humanos y de la lucha por los objetivos de la Declaración del Milenio40, sentados por Naciones Unidas en la Declaración que lleva el mismo nombre, y que fuera proclamada en el año 2000 con motivo del inicio del nuevo milenio.

			Como consecuencia de esta red, entre otras actividades, se organizará en la Universidad de Salamanca el II Congreso Internacional de jóvenes investigadores en ciencias penales, para ﬁnes de junio de 2011, dentro del cual se dedicará una Jornada a la abolición universal de la pena de muerte y se entregará la Medalla Beccaria a uno de los mayores especialistas en esta materia, el profesor Roger Hood41, Catedrático Emérito de Criminología de la Universidad de Oxford.

			La inﬂuencia del profesor Arroyo Zapatero es notable en ese evento que se llevará a cabo en España y, también en Argentina se destaca cuando, junto a la profesora Stella Maris Martínez y desde la Defensoría General de la Nación, se inició la organización del “Congreso sobre abolición universal de la pena de muerte y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”, a realizarse entre el 21 y 23 de septiembre de 2011 en la ciudad de Buenos Aires. Este último evento nos motivó más especialmente para presentar este trabajo, de modo de colaborar con la Red Académica y acompañar la actividad de difusión.

			Todo ello da cuenta del éxito de la red, a la que hacíamos mención más arriba. Y de igual forma de ello da cuenta, el sorprendente y fácil camino en conseguir los textos que se incluyen en la obra, algunos ya publicados y que conocíamos de las más variadas formas. Todos los autores respondieron rápidamente e hicieron posible que esos textos estuviesen prestos para ser editados, y traducidos en su caso. Nuestro agradecimiento especial a dichos autores es debido, así como también a los traductores de los textos, y a los responsables de la novel editorial Didot, Lorena Banﬁ a la cabeza, que realizaron una muy difícil tarea de edición en la que también colaboró muy eﬁcazmente el profesor Ignacio Tedesco.

			Esta obra colectiva comienza con un prólogo trascendente: del presidente del Gobierno español José Luis Rodríguez Zapatero, quien se ha comprometido —mediante intensos esfuerzos de su gobierno— en la lucha contra la pena de muerte. Con estas palabras de apertura, pronunciadas en ocasión de presentar en Madrid en octubre de 2010 la constitución de la Comisión Internacional contra la Pena de Muerte, reaﬁrma su compromiso político e institucional con la vigencia de los derechos humanos en el Planeta.

			Por otra parte y como ya se ha dicho, esta obra le debe mucho al profesor Luis Arroyo Zapatero. Entre otros actos de generosidad, nos ofreció un verdadero artículo para incluir en esta obra. Junto a esta introducción y el artículo de Hodgkinson, Kandelia y Gyllensten, conforman la primera parte de este libro, dedicada a la introducción del problema y un reporte sobre las tendencias y estrategias abolicionistas.

			Arroyo Zapatero es catedrático de derecho penal, decano, y rector honorario en la Universidad de Castilla La Mancha, y dirige varias instituciones internacionales, entre ellas, el Instituto de Derecho Penal Europeo e Internacional y la Societè Internationale de Défense Sociale. En “El camino hacia la moratoria universal de la pena de muerte” expone un panorama de la lucha por la abolición de la pena capital a la luz de instrumentos internacionales —la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el segundo Protocolo Facultativo de dicho pacto—, así como un breve análisis del escenario político internacional, en especial desde la perspectiva de Naciones Unidas, que en torno de la pena capital ha pasado de una posición neutral no comprometida con la cuestión hasta alcanzar una postura favorable respecto de la abolición. El autor destaca con suﬁcientes y acabados argumentos que la idea de los derechos humanos todavía se halla en construcción. Tras la Segunda Guerra Mundial y como reacción ante sus horrores, se concibió la primera Declaración verdaderamente universal de derechos del hombre. Sin embargo, no hubo acuerdo entonces para abolir la pena de muerte, objetivo que luego se vio obstaculizado por el enfrentamiento entre los dos bloques mundiales imperante en la llamada guerra fría. Recién la celebración de los Pactos Internacionales de 1966 representó un avance en la problemática de la pena capital, aunque tampoco se consiguió abolir la pena de muerte. En 1989 ya las relevantes transformaciones del orden internacional ofrecieron nuevas oportunidades, en especial a partir del segundo Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte. La lucha en pos de una moratoria en las ejecuciones pudo concretarse tras numerosas tentativas en Naciones Unidas en diciembre de 2007, en que la Asamblea General lograba mayoría para aprobar esa resolución.

			El artículo de Peter Hodgkinson, Seema Kandelia y Lina Gyllensten “La Pena Capital: valoración y crítica de las estrategias abolicionistas” fue publicado originalmente como capítulo 11 del libro editado por Jon Jorke, Against the Death Penalty, Londres, Ashgate, 2008 (libro muy recomendable para quien desee profundizar este tema y pueda leer en inglés). Luego traducido al castellano por Antonio Muñoz Aunión y publicado en Hacia la Abolición Universal de la Pena de Muerte, Tirant lo blanch, Valencia, 2010. De los directores y coordinadores responsables de la edición española recibimos el permiso para la publicación de esta nueva edición. El profesor Peter Hodgkinson es el Director del Centro de Estudios sobre la Pena Capital de la Facultad de Derecho de la Universidad Westminster, de Londres y Seema Kandelia y Lina Gyllensten, Investigadores Asociados del mismo Centro académico. Hodgkinson fundó dicho Centro en 1992, especialmente para estudiar la problemática y llevar adelante proyectos encaminados a buscar y desarrollar alternativas a la pena de muerte así como cooperación en la asistencia a familiares tanto de víctimas de asesinato como de condenados.

			En el artículo los autores realizan, a la vez que una aguda valoración, una interesante crítica de las tendencias abolicionistas actuales. Comienzan con el análisis de los clásicos y ya conocidos argumentos que han servido de justiﬁcación a la pena de muerte: la disuasión, la retribución, la incapacitación. Con igual agudeza dentro del abolicionismo, analizan diversos ítems vinculados a la conveniencia en defender esta tendencia y llaman la atención acerca del falaz argumento de que la pena capital es contraria a derecho. Luego indagan en el movimiento por la moratoria y el debate entre los países retencionistas y abolicionistas, así como los posibles efectos de una suspensión de las ejecuciones, tomando como parámetro la experiencia de los Estados Unidos luego del famoso caso Furman v. Georgia de 1972. Merecen destacarse, y remitimos a su lectura, sus análisis sobre los grupos de la opinión pública, y su relación con los gobernantes, así como la crítica de los diversos grupos abolicionistas y de las escasas agrupaciones formales que hoy presionan por el mantenimiento o la reinstalación de la pena de muerte, sirviéndose especialmente del sufrimiento de la víctimas.

			A continuación hemos dispuesto aquellos artículos que se ocupan de analizar, desde distintos ángulos, la pervivencia de la pena de muerte en algunos Estados de los Estados Unidos. En primer y destacado lugar, el artículo del profesor David Garland “Las formas peculiares de la pena de muerte en Estados Unidos”, publicado originalmente como “The peculiar forms of American capital punishment” en la revista Social Research: An International Quarterly, vol. 79, n° 2 de 2007, Nueva York, The New School for Social Research, y traducido al castellano, con el permiso expreso del autor para esta edición argentina, por Mariano Gutiérrez y Javier Lancestremere.

			David Garland es, quizás, el autor vivo más reconocido en el amplio campo de los estudios sobre el control penal. Nacido en Escocia, se destacó tempranamente en la vida académica británica para recalar últimamente en los Estados Unidos, donde es profesor de derecho “Arthur Vanderbilt” y de sociología, en la New York University. Por ello nos alegró mucho que, cuando le consultamos sobre su último libro Peculiar Institution: America’s Death Penalty in an Age of Abolition (2010) y la posibilidad de publicar un adelanto para su esperada traducción, nos enviara este artículo. En 2006 Garland ganó el prestigioso John Simon Guggenheim Fellowship para llevar a cabo una investigación acerca de las razones que explican la persistencia de la pena capital en los Estados Unidos, particularmente considerando que la mayoría de los países occidentales ha abolido la pena de muerte hace mucho tiempo. El autor considera que la peculiar condición del gobierno descentralizado y especialmente local en los Estados Unidos diﬁculta, por razones electorales, de organización judicial, de la persecución, simbólicas, etcétera, la erradicación de la pena de muerte, que puede ser vista como una continuidad de prácticas comunitarias y horizontales antes que estatales y verticales. La importancia de este artículo es que mediante una mejor y más acabada comprensión de la persistencia de la pena de muerte en los Estados Unidos, Garland puede colaborar con el abolicionismo hacia el desarrollo y expansión de estrategias más eﬁcaces contra la pena de muerte.

			En el mismo contexto estadounidense, pero con importantes reﬂexiones que solamente permite el trabajo comparativo se presentan en este libro varios trabajos. Entre ellos el del profesor Edmundo Hendler, “La pena de muerte en Estados Unidos. Comentario al caso Atkins v. Virginia”, que con modiﬁcaciones para esta edición, es el que ya fuera publicado previamente en el número 2002/A de la Revista Nueva Doctrina Penal, Buenos Aires, del Puerto. El doctor Hendler es profesor titular (ya consulto) de derecho penal y criminología de la Universidad de Buenos Aires. Sus aproximaciones desde la etnología y desde el derecho comparado han enriquecido el saber penal y no es de extrañar que hayan abordado la cuestión de la pena capital. En este artículo pone bajo análisis diversos problemas en torno de la pena capital y su ejecución, desde la óptica de la Corte Suprema estadounidense de la cual estudia especialmente el fallo Atkins v. Virginia de 2002 (en el que se rechaza la posibilidad de aplicar la pena de muerte a personas mentalmente retrasadas, en base a su menor culpabilidad y a la luz de la prohibición de penas crueles e inusitadas de la Octava Enmienda de la Constitución). Analiza también fallos del contexto europeo, referidos a la pena de muerte en Estados Unidos y el problema de la extradición a países que aun contemplen la pena capital.

			Le sigue el trabajo del doctor Ramon Ragués i Vallès, “La pena de muerte en los Estados Unidos: ¿una lenta agonía? Recientes pronunciamientos del Tribunal Supremo sobre la pena capital: Baze

			v. Rees y Kennedy v. Louisiana”, publicado originalmente en Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, en el año 2009 (http://criminet.ugr.es/recpc/11/recpc11-01.pdf). Tanto el responsable de esa revista como el autor, aceptaron gustosos el envite a publicar este trabajo en Argentina. El profesor Ragués es catedrático de derecho penal en la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, y se ha destacado por sus valiosas investigaciones que ponen en relación el derecho penal sustantivo y el derecho procesal penal. En este trabajo analiza dos fallos de la Corte Suprema de los Estados Unidos, del año 2008, relativos a la constitucionalidad de la inyección letal como método de ejecución de la pena capital (Baze v. Rees) y la proporcionalidad de esta clase de pena (Kennedy v. Louisiana), en particular evalúa si es admisible su imposición a los reos del delito de violación de niños. Precede su análisis con un completo resumen del debate sobre la constitucionalidad de la pena de muerte entre los años 1976 y 2007, examinando el fallo Gregg v. Georgia (la pena de muerte es constitucional) y los posteriores devenires de la jurisprudencia en ese país.

			Seguidamente, presentamos un artículo del profesor Luis Fernando Niño, “Acerca de la validación constitucional de las penas por parte de tribunales argentinos y estadounidenses”, que fue publicado originalmente en Anitua, Gabriel Ignacio y Tedesco, Ignacio (coords.) La cultura penal. Libro homenaje al Prof. Dr. Edmundo Samuel Hendler, Buenos Aires, del Puerto, 2009. El doctor Niño es profesor titular de derecho penal y criminología en la Universidad de Buenos Aires y aúna la práctica docente crítica con intervenciones igualmente minimizadoras de la violencia punitiva como juez penal. En este trabajo examina la validez constitucional de las penas ﬁjadas en abstracto por la legislación y en concreto por los tribunales de justicia tanto en Argentina como en los Estados Unidos. Analiza la razonabilidad de la pena capital, a la luz de dos fallos, Furman v. Georgia y Gregg v. Georgia. Luego a través del análisis de tres sentencias evalúa tres aristas de la pena capital: el método de la inyección letal, el suministro forzado de drogas a un individuo con problemas mentales y por último, la validez de los pronósticos de peligrosidad como parámetro que permita fundar una condena capital.

			En el mismo tenor de enriquecimiento por la labor auténticamente comparativa se inscribe el trabajo de Julián Horacio Langevin “Abolición de la pena de muerte a niños en los Estados Unidos”, que fue publicado originalmente en el Suplemento Penal y Procesal Penal, de la revista La Ley, el jueves 30 de noviembre de 2006. Julián Langevin es profesor adjunto de derecho penal y criminología de la Universidad de Buenos Aires y defensor oﬁcial ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación argentina. En este trabajo analiza el fallo de la Corte Suprema estadounidense del año 2005 (Roper v. Simmons), donde se establece que la imposición de la pena capital a menores de edad resulta un castigo desproporcionado para los menores de edad, sobre la base de los indicios objetivos de consenso nacional, y dado que la sociedad considera a los menores “menos culpables, como categoría, que el criminal promedio” y a la luz de la Octava Enmienda, que prohíbe los castigos crueles e inusitados. En lo de mayor relevancia comparativa, desarrolla también argumentos que descaliﬁcan la posibilidad de imponer prisión perpetua sin libertad condicional a menores, dado que igualmente comportaría un castigo cruel.

			El artículo del profesor adjunto de derecho penal y criminología de la Universidad de Buenos Aires, Diego Zysman Quirós, “En torno a la pena de muerte en los EE.UU. Derecho, historia y sociología de un fenómeno preocupante y singular” es un inédito que su autor nos permitió publicar y que es fruto de las reﬂexiones que integran una investigación mucho más extensa ya presentada, en este año 2011, como tesis para obtener el grado de doctor en derecho por la Universidad de Barcelona, titulada Las Federal Sentencing Guidelines de los Estados Unidos de América (U.S.S.G.) y la justiﬁcación del castigo. Un estudio socio-jurídico sobre la determinación de la pena. El texto de Diego Zysman Quirós examina la experiencia actual de la pena capital en los Estados Unidos, destacando su singularidad y la importancia que ésta reviste en otras culturas jurídicas donde un castigo tal no es empleado. Para ello recorre los pronunciamientos legales de la Corte Suprema estadounidense de las últimas décadas, pero también se ocupa de señalar su geografía más precisa en algunos de los estados de aquél país, de proporcionar cifras vinculadas a la misma y de descubrir ciertos aspectos de su historia —principalmente, los concernientes a los diversos métodos de ejecución utilizados y la posición del abolicionismo— a efectos de extraer características de importancia que conducen, en suma, a un análisis sociológico más profundo.

			Tras este segundo bloque compilamos trabajos que hacen referencia a otros contextos geográﬁcos. En lo que concierne a Europa, presentamos el trabajo de Antonio Muñoz Aunión, quien es Investigador del Instituto de Derecho Penal Europeo e Internacional de la Universidad Castilla La Mancha, quien desde ese lugar desempeñó un rol destacado en la publicación del libro Hacia la Abolición Universal de la Pena de Muerte (Tirant lo blanch, Valencia, 2010), ya comentado más arriba y del cual se extrae, con el permiso correspondiente, el artículo “La Unión Europea hace frente a la Pena de Muerte con nuevas competencias”. El profesor Muñoz Aunión presenta las nuevas formas de cooperación judicial internacional derivadas de la actual estructura de la Unión Europea, que no sólo se plasma en instrumentos convencionales sino que también va a tener reﬂejo en la ampliación de competencias de las instituciones. En este subsistema de normas que permite hablar de un orden público europeo, la pena de muerte es considerada contraria al Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En el artículo se analiza la relación de la Unión Europea con los países retencionistas, el modelo de protección diplomática en supuestos de aplicación de la pena capital, y la denegación de extradición como garantía añadida a las facultades de los Estados miembros de la Unión, concluyendo en suma que la abolición de la pena de muerte supone un reto para la capacidad exterior de la Unión Europea, y para el que dispone de una variedad de mecanismos institucionales y que pueden extenderse a toda la Comunidad internacional.

			Le sigue el excelente trabajo del profesor Stefano Manacorda, “La abolición de la Pena Capital en Europa: el círculo virtuoso de la política criminal y los riesgos de ruptura” (que de igual forma tuvo su publicación original en Hacia la Abolición Universal de la Pena de Muerte, Tirant lo blanch, Valencia, 2010). El doctor Manacorda también es un comparatista que, además de profesor asociado de derecho penal en la Universidad de Nápoles, se desempeña en París y Berlín, entre otros centros universitarios. La integración y el derecho penal internacional han centrado sus investigaciones. Desarrolla sólidos e interesantes argumentos para sostener en este trabajo que la prohibición de la pena capital en Europa no ha adquirido todavía una estabilidad plena y deﬁnitiva. El abolicionismo europeo se muestra según un modelo que podría deﬁnirse como “circular”: depende de una pluralidad de niveles que interactúan entre sí. Tras dar cuenta de ese proceso de abolicionismo, analiza las “fragilidades” del marco jurídico que se ha alcanzado, mediante la evaluación de algunos riesgos de ruptura del círculo abolicionista. Los principales derivan actualmente de su propio mecanismo, debilidades en su dinámica que pueden derivar de las herramientas de cooperación judicial y policial, así como de la naturaleza convencional de los compromisos internacionales que prohíben la pena capital, en particular frente a las exigencias de la lucha contra el terrorismo.

			

			Luego le dedicamos especial atención al marco jurídico y práctico del Japón. El trabajo de las profesoras Kanako Takayama y Verónica Yamamoto, “La pena de muerte en Japón: legislación y práctica”, que es una reelaboración del que también se presentó en Hacia la Abolición Universal de la Pena de Muerte. La doctora Takayama es profesora de derecho penal sustantivo en la Universidad de Kioto, y se ha destacado por el estudio de la globalización y el análisis comparativo, en especial con el derecho alemán. Verónica Yamamoto es ex becaria de investigación del gobierno japonés, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Kioto, y actualmente es docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. En el artículo, las autoras describen el panorama de la legislación y la pena de muerte en Japón, país que no obstante el elevado nivel económico y cultural, mantiene una tradición de severidad en la ejecución de todas las penas. En particular, la pena de muerte presenta aristas en su práctica que importan una severísima imposición del castigo. El pronóstico de las autoras no es promisorio en el corto plazo, en especial a partir de la ausencia total de indicios hacia la suscripción de una moratoria en las ejecuciones.

			A continuación se presenta el trabajo del doctor Joachim Herrmann, profesor de derecho penal en la Universidad de Augsburg, y en la Universidad Waseda, de Tokio. Este ensayo, “La pena de muerte en Japón. Castigo absurdo”, está basado en las conferencias que el autor dictó en la Universidad Keio, de Tokio y en Brooklyn Law School, de Nueva York. Existe una edición previa con contenidos similares publicada en Brooklyn Law Review, vol. 67, n° 3, 2002. La traducción del inglés del texto actualizado al presente año es de Verónica Yamamoto. En este trabajo, el profesor Herrmann expone su investigación sobre la pena de muerte en Japón, dentro de un marco rico en información jurídica y socio-cultural que rodea esta práctica punitiva, con un agudo análisis crítico de la administración de justicia japonesa, investigación llevada a cabo durante su estancia en dicho país. El profesor alemán describe la realidad de la legislación y la práctica de la pena capital desde una perspectiva comparativa que toma en cuenta dos sistemas jurídicos de gran inﬂuencia en el derecho penal y procesal penal japonés: el alemán y el estadounidense.

			En lo que hace a Latinoamérica, contamos con dos valiosas colaboraciones. La del profesor José Sáez Capel, profesor adjunto de derecho penal y criminología de la Universidad de Buenos Aires y autor, entre otras publicaciones, de Pena de muerte. Cuando el Estado asesina (que cuenta con un prólogo de D. Manuel de Rivacoba y Rivacoba), Proa XXI Editores, Buenos Aires, 1999. El texto de José Sáez Capel, “Abolición de la pena capital en Argentina y América Latina” describe las legislaciones y el desarrollo histórico de los procesos abolicionistas y sus excepciones en esta región. También, como no podía ser de otro modo, nos alerta sobre las prácticas anti jurídicas de nuestro margen.

			Y el segundo aporte vinculado a Latinoamérica proviene del doctor Sérgio Salomao Shecaira, quien es profesor titular del departamento de derecho penal de la Universidad de Sao Paulo, ex presidente del Conselho de Politica Criminal e Penitenciária do Ministério da Justiça del Brasil, y ex presidente del IBCCRIM. El trabajo que gentilmente nos envió para esta publicación, “La pena de muerte en el Brasil”, también formó parte, en líneas generales, del libro ya mencionado Hacia la Abolición Universal de la Pena de Muerte. Tras hacer un repaso de la historia de la legislación y la práctica de la pena de muerte en Brasil, llega al análisis de la situación actual. Si bien no existe hoy en el Brasil una previsión legal para la pena de muerte, la realidad económico-social y política del país vecino, deja ver —mediante cifras alarmantes— que la pena de muerte está institucionalizada: la policía mata pobres, negros, favelados, especialmente del sexo masculino entre 15 y 24 años. Mediante profusos análisis que incluyen la dimensión social del problema, el autor revela los números de una política cotidiana de exterminio silencioso tanto en las calles como en instituciones prisionales.

			Un cierre de lujo tiene este libro con el generoso aporte del profesor Francisco Muñoz Conde, catedrático de derecho penal en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, poseedor del prestigioso premio “Mutis Humboldt” y doctor “honoris causa” en numerosas Universidades. Este gran estudioso del derecho y difusor de sus alcances paciﬁcadores y de justicia nunca ha dejado de reﬂexionar sobre las cuestiones más complejas del mundo jurídico español e internacional, desde su particular mirada no sólo jurídica sino también que incluye la dimensión social. Y en “Notas bibliográﬁcas sobre la pena de muerte” reﬂexiona y nos lleva a reﬂexionar sobre nuestro tema. Y por ello, hace algo más que una mera recensión sobre tres libros actuales que tratan la pena capital y sus realidades en el mundo. Dichos libros son, Hacia la abolición universal de la pena capital, editado por Luis Arroyo, Paloma Biglino, William Schabas, y coordinado por Antonio Muñoz Aunión, (con una presentación de José Luís Rodríguez Zapatero), Tirant lo blanch, Valencia, 2010 (hay una versión en inglés de este libro, publicada en la misma editorial: Towards universal abolition of the death penalty); The road to abolition? The future of capital punishment in the United States, editado por Charles J. Ogletree, Jr., y Austin Sarat, New York, New York University Press, 2009, 374; y Streib, Victor, Death penalty, 3ª edición, editorial Thomson/West, Saint Paul, 2008.

			Recomendaciones de lectura que se suman, en deﬁnitiva, a las que se señalarán en este libro (con la esperanza de que esta publicación se añada a ellas) y que dan cuenta de la actualidad y vigencia de un tema que deﬁne tanto el nudo como los contornos del derecho penal.

			

			
				
						1. DUDH (arts. 3 y 5); DADH (art. I); Convención sobre los Derechos del Niño (art. 37); PIDCP (art. 6); CADH (art. 4 incs. 3 y 4); Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (destinado a abolir la pena de muerte); Protocolo n° 6 al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales relativo a la abolición de la pena de muerte.


						2. Amnesty International, Death Penalty in numbers, disponible en http://www. amnesty.org/en/death-penalty/numbers


						3. Beccaria, Cesare, De los delitos y de las penas, Aguilar, Madrid, 1974 (trad. Francisco Tomas y Valiente), p. 114 y ss.


						4. En el año 2000, las autoridades regionales de Toscana establecieron el 30 de noviembre como festividad anual. Esa misma fecha se usa a nivel mundial en unas 300 ciudades con el mismo objetivo, conformando un movimiento reivindicativo que recibe el nombre de Día de las Ciudades por la Vida.


						5. Barbero Santos, Marino, “La pena de muerte en el Derecho histórico y actual”, La pena de muerte. 6 respuestas, Universidad de Valladolid, Valladolid, 1975, p.18.


						6. Prieto Sanchís, Luis “La ilustración penal española”, en Arroyo Zapatero, Luis y Berdugo Gómez de la Torre, Ignacio (dirs.), Homenaje al Dr. Marino Barbero Santos in memoriam, Ediciones de la Universidad de Castilla La Mancha, Ediciones Universidad Salamanca, Cuenca, 2001.


						7. Foucault, Michel, La verdad y las formas jurídicas, Cuarta Conferencia, Gedisa, Madrid, 1994, p. 103 y ss., más en general, Foucault, Michel, Vigilar y castigar, Siglo XXI, México, 2001, p. 77 y ss.


						8. Imbert, Jean, La pena de muerte, Fondo de Cultura Económica, México, 1993 (trad. H. Martínez Moctezuma).


						9. Con Le dernier jour d’un condamné y Reﬂexions sur le peine capitale, respectivamente.


						10. Barbero Santos, Marino, “La pena de muerte en la constitución”, Sistema. Revista de Ciencias Sociales, Madrid, 1981, p. 34.


						11. Camus, Albert “Reﬂexiones sobre la guillotina”, en Camus, Albert y Koestler, Arthur, La pena de muerte, Emecé, Buenos Aires, 2003, p. 135.


						12. Barbero Santos, “La pena de muerte en la Constitución”, op. cit., ps. 42-43.


						13. Neuman, Elias, Pena de muerte: La crueldad legislada, Editorial Universidad, Buenos Aires, 2004, p. 80 y ss.


						14. Koestler, Arthur, “Reﬂexiones sobre la horca”, en Camus, Albert y Koestler, Arthur, La pena de muerte, op. cit., p. 47.


						15. Nino, Carlos Santiago, Etica y derechos humanos, Astrea, Buenos Aires, 2007, p. 462 y ss.


						16. Baratta, Alessandro, “Funciones instrumentales y simbólicas del derecho penal: una discusión en la perspectiva de la criminología crítica”, en Baratta, Alessandro, Criminología y sistema penal, BdF, Buenos Aires, 2004, p. 78-79.


						17. Umberto Eco, “El empecinado recurso de la pena de muerte”, en diario La Nación, 19 de abril de 1998 (trad. Jorge Ortiz Barili).


						18. Baratta, op. cit., p. 84-85.


						19. Barbero Santos, Marino, “La pena de muerte en la Constitución”, op. cit., 1981, p. 32.


						20. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Alagia, Alejandro, Slokar, Alejandro, Derecho Penal Parte General, Ediar, Buenos Aires, 2002, p. 919.


						21. Neuman, E., op. cit., p. 175.


						22. La primera del siglo XX, además, véase Zaffaroni, E., Alagia, A., Slokar, A., Derecho Penal, op. cit., p. 921.


						23. Neuman, E., op. cit., p. 183.


						24. Silva Sánchez, Jesús María, La expansión del derecho penal, 2da. ed., BdF, Buenos Aires, 2006, p. 47 y ss.


						25. Zaffaroni, Eugenio Raúl, El enemigo en el derecho penal, Ediar, Buenos Aires, 2006.


						26. Jakobs, Günther y Cancio Meliá, Manuel, Derecho penal del enemigo, Hammurabi, Buenos Aires, 2005.


						27. Muñoz Conde, Francisco, De nuevo sobre el derecho penal del enemigo, Hammurabi, Buenos Aires, 2005, p. 27.


						28. Idem, ps. 39 y 52.


						29. En esta materia, y por extensión para las garantías penales, esto parece aceptado como producto de la historia. En otras reﬂexiones jurídicas, como las garantías sociales, véanse los aportes de Christian Courtis, “La prohibición de regresividad en materia de derechos sociales: apuntes introductorios”, en Christian Courtis (compilador), Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad en materia de derechos sociales, del Puerto, Buenos Aires, 2006.


						30. Véase Muñoz Conde, Francisco y Muñoz Aunión, Marta, ¿Vencedores o vencidos?, Tirant lo blanch, Valencia, 2003, p. 19 y ss.


						31. Se realizó sobre ello un informe durante el año 1999: Mason, Paul, “Report on the Impact of Electronic Media Coverage of Court Proceedings at the International Criminal Tribunal for the Former Yugoslavia”, Centre for Media & Justice, Southampton, october 2000, en la siguiente dirección telemática (URL): www.solent.ac.uk/ law/cmj. Es un estudio de opiniones y actitudes de los miembros del Tribunal que se maniﬁestan a favor de la presencia de las cámaras en su Tribunal (porque no afecta el normal desarrollo del mismo, y por ser educativo, etc.).


						32. De todo ello se da cuenta en la tesis doctoral de Gabriel Ignacio Anitua, publicada como Anitua, Gabriel Ignacio, Justicia Penal Pública, del Puerto, Buenos Aires, 2003.


						33. Pastoriza, Francisco R., “La muerte en directo. Ejecuciones por televisión y otras perversiones”, Perversiones televisivas. Una aproximación a los nuevos géneros audiovisuales, Instituto Oﬁcial de Radio Televisión Española, 1997, ps. 233 a 239 y 246 a 255.


						34. El autor del atentado que en 1995 destruyó un ediﬁcio federal en Oklahoma y mató a 168 personas.


						35. Linders, Anulla, “The Execution Spectacle and State Legitimacy: The Changing Nature of the American Execution Audience 1833-1937”, Law and Society Review vol. 36, n° 3, Amherst, Law and Society Association, 2002.


						36. Puyol Montero, José María, La publicidad en la ejecución de la pena de muerte. Las ejecuciones públicas en España en el siglo XIX, Universidad Complutense, Madrid, 2001, p. 22.


						37. Linders, Anulla, “The Execution Spectacle and State Legitimacy…”, op. cit., ps. 637 a 644.


						38. Arroyo, Luis, Biblino, Paloma, Schabas, William (eds.), Hacia la abolición universal de la pena capital, Tirant lo blanch, Valencia, 2010.


						39. Para más información véase www.academicsforabolition.net


						40. http://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf


						41. Recomendamos su The Death Penalty: a Worldwide Perspective (escrito con Carolyn Hoyle), Oxford University Press, Oxford, 2008 (4ta edición).


				

			

		

	
		

		
			El camino hacia la moratoria universal de la pena de muerte

			Luis Arroyo Zapatero

			1. Introducción

			La pena de muerte acompaña a la humanidad como su lúgubre sombra. Así comenzaba Marino Barbero su libro sobre y contra la pena de muerte que publicó en Buenos Aires en 19851, y cuya primera aproximación se pronunció como lección en 1968, en plena Dictadura de Franco, y recién ejecutada la sentencia de muerte de un dirigente comunista con la que el Dictador habría aﬁrmado su autoridad frente al mundo y frente al Papa. El libro habría comenzado con otro espíritu si mi Maestro hubiera conocido la resolución de las Naciones Unidas a favor de la moratoria por vez primera con mayoría suﬁciente en el año 2007. Seguramente hubiera preferido dar comienzo a su texto con el conocido aserto de que la historia de la pena de muerte es la historia de su abolición2.

			En verdad, la abolición progresiva de la pena de muerte es un fenómeno que se desarrolla tras la Segunda Guerra Mundial y se ha intensiﬁcado en estos primeros años del nuevo milenio.

			En lo que sigue, pretendo abordar la cuestión de la reﬂexión y de la acción contra la pena de muerte en el marco de las grandes ideas de las Naciones Unidas, desde sus orígenes en 1948 pero, sobre todo, desde que se adoptó la Declaración del Milenio en el año 2000 y se formularon los objetivos del mismo nombre.

			2. De la Declaración Universal de los Derechos Humanos a la Resolución por la Moratoria de 2007

			La Declaración Universal de los Derechos del Hombre adoptada en 1948 por las Naciones Unidas forma parte de la obra de progreso y de la idea de un cierto gobierno del mundo que emana de la Carta de San Francisco. Paz, orden internacional, soberanía de los pueblos y derechos humanos son valores fundamentales del escenario político internacional que dibujan la gran reacción contra las causas y condiciones de la Segunda Guerra Mundial. La pretensión de que ese nuevo orden mundial fuera más duradero que el establecido en Versalles en 19193 se realizó cumplidamente, pues es bien cierto que Naciones Unidas ha evitado desde entonces más de dos guerras mundiales, aunque no pudiera evitar la llamada “guerra fría”, que comienza apenas aprobada la Declaración Universal de 1948. Precisamente se encuentran en la tensión que genera esa guerra “fría” las limitaciones de la Declaración; tanto en el contenido y en alcance de alguno de los derechos formulados —como las que afectan al derecho a la vida— y sobretodo, en la no adopción de un mecanismo jurisdiccional de control de la aplicación de los derechos humanos por los países respectivos, al estilo de lo que luego hemos conocido como comisiones y tribunales regionales de derechos humanos. Ni se creó entonces y sólo con numerosas limitaciones, mediante la inclusión de Protocolos anexos, con la aprobación del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales4.

			Es de sobra conocido que la cuestión de la abolición de la pena de muerte quedó fuera de la agenda de las Naciones Unidas en sus primeras décadas. La Declaración Universal de Derechos Humanos proclamó el Derecho a la vida en su artículo 3 y, por no entorpecer el camino de los países dispuestos a la abolición se omitió toda referencia a la excepción de la pena de muerte. La propuesta de la Unión Soviética de incorporar al texto la plena abolición de la pena capital en tiempos de paz que no prosperó5.

			El Pacto de Derechos Civiles y Políticos que pretendía servir de mecanismo para el cumplimiento de los Derechos humanos en los países ﬁrmantes retomó el asunto, y proclamó: “nadie podría ser privado arbitrariamente del derecho a la vida, pero reconoce a la pena de muerte como una excepción al mismo”. A pesar de esto, enunció alguna limitación a la pena capital, que da lugar a un productivo debate posterior.

			Incluso con anterioridad a la adopción del Pacto, en el año 1957, se acordó por la tercera comisión realizar un estudio sobre todos los aspectos relativos a la pena capital en el mundo, que se encomendó a Marc Ancel, presidente de la Societe International de Defénse Sociale y de la sección penal del Instituto francés de Derecho Comparado6, al que acompañó años más tarde otro estudio encomendado a Norval Morris, en 1967, a los que siguieron los grandes de Roger Hood y William Schabas que acaba de presentar el suyo y último este mismo año. Así en 1971 el Secretario General presentó un informe global al que siguió una resolución que aludía al proceso continuo de reducción de delitos por los que se imponía la pena capital y la conveniencia de su abolición. Esta resolución abría el paso a una cadena de encomiendas de informes por parte del Secretario General y a las pertinentes resoluciones que continúan hasta la actualidad y que ya en 1973 permitieron incluir en el informe del Secretario General una toma de posición tan ﬁrme como la siguiente: “ Las Naciones Unidas se han desplazado gradualmente desde la posición de un observador neutral, preocupado, pero no comprometido en la cuestión de la pena capital, a una posición favorable respecto de la abolición de la pena de muerte”7.

			Desde entonces la cuestión de la pena de muerte y su abolición se ha estudiado y debatido tanto desde la perspectiva de los estándares de derecho penal que eran propias de la “Branch” de Defensa Social, hoy Comisión sobre Prevención del Crimen y Justicia Penal, como de los estándares de los derechos humanos, propios de la Comisión Derechos Humanos, hoy Consejo. Los momentos relevantes para ese debate fueron los de 1975, (en el seno del Consejo Económico y Social), 1977 (en el foro de la Asamblea General), 1980 (en el Crime Prevention Congress y Asamblea General). Merece destacarse que el Congreso sobre Prevención del Crimen que se celebró en Caracas, no sólo se ocupó de la pena de muerte de modo más intenso que de cualquier otro tema, sino que dio lugar a la aparición en la escena de los más fervientes partidarios del mantenimiento de la pena capital.

			Con todo, el debate en el Congreso de Caracas de 1980 dio lugar a que la subsiguiente reunión de la Asamblea General de Naciones Unidas procediera a elaborar las normas de las “salvaguardias en el uso de la pena capital”, dirigidas a los países que aún mantenían esta forma de pena. Como es bien sabido las “salvaguardias” de Naciones Unidas vienen a excluir toda legitimidad de la pena de muerte para delitos que no sean de “los más graves”, para los cometidos por menores de 18 años o mujeres embarazadas, y reclama siempre la no retroactividad, un proceso justo, el derecho a la apelación, así como la no ejecutabilidad sin el previo agotamiento de los recursos internos, de la posibilidad de indulto y, por último, el llamamiento a que, llegado el caso, la pena se ejecute de modo que cause el menor sufrimiento posible. El texto deﬁnitivo fue ﬁjado en 1989 (ESC. Res. 1989/64)8.

			A la vez que se produce lo descrito y en íntima relación con ello se llevó a cabo el debate y elaboración de lo que terminó por ser en 1989 el Segundo Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte. Como ha señalado William Schabas9, la votación reﬂejó el optimismo producido al tiempo de la disolución de los bloques militares, que llevó también en el mismo año a la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Menor que por su masiva ratiﬁcación, con la notable excepción de USA y Somalia, ha universalizado la prohibición de aplicación de la pena de muerte a menores de 18 años.

			En este mismo año, se produce la primera intervención a gran escala de una ONG de derechos humanos como es Amnistía Internacional con la publicación de su exitoso estudio que titula Cuando es el Estado el que mata10. En el teatro de la política internacional de los derechos humanos, en el que los protagonistas habían sido los gobiernos y las ONGs fundamentalmente académicas vinculadas a la Crime Comission de las Naciones Unidas hacen su aparición, organizaciones solidarias y de derechos humanos, movimientos cuya fuerza e inﬂuencia no dejará de crecer.

			La agenda abolicionista siguió avanzando, pero también avanzó la autoorganización de los países retencionistas. Así, a la sólida presencia antiabolicionista de Estados Unidos y China se sumó un grupo formado por algunos países islámicos que reclamaban el mantenimiento de la pena capital como una exigencia directa de leyes y principios religiosos.

			En 1994 el gobierno italiano puso en marcha una iniciativa ante la Asamblea General en pro de una moratoria universal y pronto se hizo acompañar de una organización no gubernamental con carácter transnacional: Hands off cain. En los debates se pueden destacar tres representantes del retencionismo: Pakistán, que encabezó la negativa a tratar el asunto; Sudán, que describió la pena de muerte como “contenido del derecho divino de acuerdo con algunas religiones, en particular el Islam y Singapur que lideró el debate y merece la pena una reproducción de sus argumentos, al defender la soberanía de los Estados al determinar las penas apropiadas en sus respectivas sociedades para la lucha contra los delitos graves” y aﬁrmar que era evidente que no habría nunca un consenso universal que considerara la pena capital contraria al derecho internacional11.

			A la vez que se discutía el asunto en la Asamblea General, se produjo un gran debate en el Consejo de seguridad a la hora de excluir la pena capital del catálogo de penas del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, debate que no había llegado a producirse en la aprobación del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex–Yugoslavia en el anterior año 1993. Al ﬁnal, todos los estatutos de los Tribunales ad hoc, así como el de la Corte Penal Internacional se han adoptado con exclusión de la pena capital a pesar de que estas Jurisdicciones están pensadas precisamente para los delitos más graves.

			En 1996 se renovaron los esfuerzos abolicionistas, adoptándose resoluciones favorables en la Comisión de Prevención del Delito y la Justicia Penal y al año siguiente en la Comisión de Derechos Humanos, la cual aﬁrmó que “estaba convencida de que la abolición de la pena de muerte contribuye a realizar la dignidad humana y el desarrollo progresivo de los derechos humanos”, lo que llevó a la propia Comisión a instar a una moratoria general en la resolución del año siguiente, en 1998. Como respuesta, se constituyó un “frente de rechazo” de 51 países, que expresaba el sentido de la anterior posición representada por Singapur sobre la ausencia de consenso internacional sobre la abolición por razones de las diferencias entre religiones y entre los sistemas judiciales. El enfrentamiento tuvo lugar en la Asamblea General de 1999, al presentar la Unión Europea una propuesta de resolución de aplicación de las salvaguardias y desde la que se instaba a la ratiﬁcación del Segundo Protocolo facultativo de abolición de la pena de muerte, a la restricción progresiva de la pena de muerte y al establecimiento de una moratoria con vistas a una completa abolición. Pero la propuesta de la Unión Europea fue derrotada por el “frente de rechazo” encabezado en esta ocasión por Egipto y Singapur que reiteraron la falta de consenso universal así como su apreciación de que el asunto de la pena capital es una tarea de la justicia penal y no del ámbito de los Derechos Humanos.

			Pero tras la derrota todo se trastoca. En primer lugar las nuevas ONGs especializadas aglutinan a viejos y nuevos actores en la World Coalition y en el Ensemble que organizan desde 2001 un congreso mundial cada cuatro años como un movimiento verdaderamente internacional de actores sociales, cuya última manifestación ha tenido lugar en Ginebra en abril de este 2010 y que fue inaugurado por el presidente semestral de la Unión Europea José Luis Rodríguez Zapatero. En el intervalo entre los congresos de 2001 en Estrasburgo, 2004 Montreal, 2007 Paris y Ginebra se desarrollará una muy intensa actividad de ONGs regionales y locales que cuentan con apoyos numerosos pero, fundamentalmente, el de la Unión Europea, que desde 1994 dedica una sección de su programa de patrocinio de los Derechos Humanos a la lucha por la abolición12.

			De hecho, en el plano europeo es de destacar la denominada “Iniciativa Europea para la Democracia y los Derechos Humanos”, instrumento pluridisciplinar que es un buen ejemplo de actividad intensa con reuniones y declaraciones relacionadas con el amplio diálogo China-Unión Europea; con la situación de la Región de los Grandes Lagos de África o con países árabes como son los reuniones que dan lugar a las Declaraciones de Alejandría (2008) y Argel (2009) y Madrid (2009) en las que desde la sociedad civil de estos países se insta a los Gobiernos al cumplimiento de la resolución 62/149 de la Asamblea General de Naciones Unidas.

			En la esfera institucional internacional también han aparecido con fuerza nuevos actores. Especialmente se deben resaltar las ﬁguras y acciones del Relator especial para las ejecuciones extrajudiciales, que ha abordado también en parte las cuestiones de la pena de muerte desde su creación en 1982 y la del Alto Comisionado para los Derechos Humanos quien desde el tiempo en que ocupara el puesto Mary Robinson se opone a la pena capital, censura las ejecuciones y reclama la moratoria y la abolición.

			El nuevo clima dio lugar a la iniciativa de 85 países que promueven en Naciones Unidas en diciembre de 2006 una declaración que proclama la “creencia de que la abolición de la pena de muerte contribuye a realzar la dignidad humana y el desarrollo de los derechos humanos”. El ﬁn último es la abolición y la restricción en aquellos países que la mantengan, con el objetivo intermedio de una moratoria universal.

			Esta proposición alcanza éxito por vez primera en la Asamblea General que aprueba la Resolución por la moratoria el 18 de diciembre de 2007 por 104 votos, 54 en contra y 29 abstenciones. El 20 de noviembre de 2008 fue de nuevo ratiﬁcada por 105 votos favorables, 48 contrarios y 31 abstenciones. El último informe del Secretario General se presentó en Viena en mayo de 2010 y del que es responsable el académico William Schabas13.

			Llegados a este punto, resulta evidente que la Resolución sobre la Moratoria no representa el ﬁn de la historia de la abolición, y no sólo porque 48 países están en contra, 31 se abstienen y la mayoría de ellos ejecuta penas de muerte. Para quienes estiman que la abolición es una cuestión de dignidad humana y de derechos humanos, el camino recto seguirá siendo la continuación del debate año tras año con el ﬁn de reducir el grupo de países que se abstienen y, sobre todo, el de aquellos que con mayor resistencia mantienen en pleno rigor la aplicación de la pena capital. Pero también resultará necesario abordar el problema de la pena capital desde otros planos de argumentación, y esto es precisamente lo que el presidente español Rodríguez Zapatero nos propuso en el mes de diciembre de 2009 en Madrid, en la inauguración del Congreso que dio lugar a la creación de la Red Académica contra la pena capital14.

			3. El poder de las ideas en Naciones Unidas y la Declaración del Milenio

			En lo que sigue se pretende desarrollar el argumento que trata de atender a la evolución de lo que ha dado en llamarse el poder de las ideas en la historia intelectual de las Naciones Unidas15. No hace falta recurrir a Winston Churchill para hacer frente a quienes valoran poco o nada a las Naciones Unidas y la descaliﬁcan como Talking Shop, aludiendo a que sus trabajos se agotan en discusiones infructuosas. Churchill dijo que hablar por hablar es mejor que matar por matar. Mucho más que eso, los invito a reparar en el papel fundamental que la ONU ha desempeñado en el desarrollo de ideas y conceptos que en sus comienzos fueron considerados parciales o propios de regímenes económicos o políticos determinados pero hoy, de la mano precisamente de las Naciones Unidas, se han convertido en parte de nuestra deﬁnición moderna del ser humano de la Comunidad Universal. Entre ellas destacan la idea de la autodeterminación de los pueblos, que aunque se impulsó por las Sociedad de Naciones desde el propio tratado de Versalles, no se impuso más allá de lo que se llamará mundo civilizado hasta que Naciones Unidas promovió el gran proceso de descolonización en la segunda mitad del siglo XX.

			Hasta hace pocos años los Derechos Humanos aparecían o se hacían aparecer como un patrimonio intelectual y político privilegiado de países avanzados y del espacio capitalista, una creación, en deﬁnitiva, del imperialismo cultural. Hoy sin embargo, aún cuando los derechos humanos sean conculcados en muchos rincones del mundo, hay que destacar que gracias a las ideas y a los procedimientos de control de las Naciones Unidas de los Derechos Humanos, ésta se ha convertido en la más eﬁcaz defensa de millones de seres humanos ante los abusos de poder.

			La misma idea de la paz y de la exclusión de las guerras por vía de la negociación y de las misiones de paz y de intervención legitimada por Naciones Unidas, no han evitado muchos conﬂictos en multitud de lugares, pero han impedido las guerras generales y permanentes, como fueron las dos Guerras Mundiales en los cincuenta años anteriores a la creación de las Naciones Unidas.

			La idea del ﬁn de la impunidad16 y el castigo de los mayores abusos de poder consistentes en crímenes masivos, se ha visto consagrada por la creación de los Tribunales Internacionales ad hoc y por el Tribunal Penal Internacional y por la fuerza del principio de la Justicia Universal que, tras su congelación post Nuremberg por efecto de la guerra fría, ha entrado en vigor, de forma efectiva, especialmente con la Convención Internacional contra la tortura de las Naciones Unidas, y otras. Naciones Unidas han sido también los autores de ideas novedosas sobre economía y desarrollo, hasta convertir esta dualidad en el programa del Desarrollo Humano; que hoy se proyecta especialmente en el Objetivo de la reducción de la pobreza. Esta misma idea de desarrollo humano abarca hoy también los derechos humanos y la resolución de conﬂictos. En el fondo está hoy sopesándose por otras vías la escisión de los derechos fundamentales en los dos Pactos, el de Derechos Políticos, por una parte y de Derechos Sociales, por otra, hacia un concepto amplio de seguridad humana17.

			Merece llamarse la atención sobre el bloque de ideas pragmáticas que conocemos como objetivos del Milenio, que puso en marcha la Asamblea General y el Secretario General Koﬁ Annan en el año 2000 con la llamada Declaración del Milenio. Bien lejos de ser un documento retórico o meramente programático y, más allá también del retraso en su implementación, en buena parte achacable a la crisis de seguridad producida por el 11 de septiembre y por la debacle económica de 2007, creo que este bloque de ideas de la Declaración del Milenio se convertirá en la agenda cotidiana de la vida internacional de las organizaciones internacionales y regionales y bilaterales, y el poder de las ideas transformará el mundo en el entorno del 2015 y, en todo caso, transformará la conciencia de los habitantes de este mundo sobre lo que podremos reclamar a nuestros gobiernos y de nosotros mismos. Además, la sociedad civil de nuestros países dispone en la era de la globalización del transporte, de la información y de las capacidades de organización, de más oportunidades que nunca para imponerse a las “fuerzas del mal” que todos, en todos nuestros países y regímenes, tenemos que enfrentar.

			La Declaración del Milenio se estructura en ocho grandes apartados de valores y principios, la paz; la seguridad y el desarme; el desarrollo y la erradicación de la pobreza; la protección del medio ambiente; derechos humanos, democracia y buen gobierno; protección de las personas vulnerables; atención a las necesidades especiales de África y fortalecimiento de las Naciones Unidas.

			Tras su lectura atenta y seguimiento de lo acontecido en el decenio transcurrido, me sumo a quienes entienden que la Declaración del Milenio y los objetivos que de ella derivan, pueden constituir el tercer gran documento de las Naciones Unidas, tras la Carta de San Francisco y la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

			Los objetivos del Milenio se establecen de manera sintética y apta para la medición cuantitativa del punto de partida y el programa de cumplimiento. Se formulan así: erradicar la pobreza extrema y el hambre; establecer la enseñanza primaria universal; promoción de la igualdad entre géneros y la autonomía de la mujer; reducir la mortalidad infantil; mejorar la salud materna; combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y fomentar una movilización mundial para el desarrollo.

			El acierto de la formulación de estos objetivos es maniﬁesto. El espíritu humano se rebela ante una realidad con tanta violencia económica sobre los seres humanos, a los que las estructuras políticas y económicas tienen sometidos por millones al hambre y que la riqueza que se produce en el mundo actual no puede justiﬁcar; en la mortalidad por enfermedades que el desarrollo humano y de los sistemas de salud han resuelto plenamente en buena parte del globo, y que debe tener un carácter universal.

			Se rebela también el espíritu humano contra la brutal, o en otros casos, reﬁnada discriminación de seres humanos por el color de la piel o, lo que es más sorprendente sobre las mujeres de cualquier color. La discriminación masculina de las mujeres es, junto al hambre y la enfermedad, gratuita y evitable, y son las plagas más relevantes de la humanidad en este principio de milenio. No se trata, como bien explica la Declaración18, de que sea el tiempo de los derechos sociales frente a un tiempo pasado de los derechos políticos. Se trata más bien de la superación de esa escisión, que no se pudo resolver al tiempo de los pactos de 1966, y que tardaron tres décadas en entrar en vigor.

			4. La Declaración del Milenio y los fundamentos de la abolición

			Lo que el presidente Rodríguez Zapatero vino a explicarnos y proponernos a los Académicos reunidos en el mes de diciembre de 2009 en Madrid, es que los que nos ocupamos y preocupamos por la abolición de la pena de muerte por razones tradicionales, debemos hacer el esfuerzo de situar nuestro objetivo en el marco de nuevo discurso y de la discusión de los Objetivos del Milenio. La lucha contra el hambre no es alternativa a la lucha por el derecho a la vida o por la dignidad de la persona humana, más bien al contrario, la lucha contra el hambre es la ambición por garantizar la base material, el presupuesto, de los derechos y de la dignidad de los seres humanos. Y es desde este punto de vista como hay que reconstruir el contenido de los derechos humanos en el mundo contemporáneo, y también el del derecho a la vida y su fundamento de la renuncia a la pena capital19.

			Para reconstruir y complementar el fundamento abolicionista no necesitamos encontrar en la Declaración del Milenio una concreta manifestación contra la pena capital, ya que toda ella es una declaración contra la violencia, la violencia intrínseca de toda muerte —por hambre por acción u omisión—, la violencia de la discriminación de la mujer, que como bien sabemos termina demasiado fácilmente en violencia criminal “tout court” sobre la mujer en la relación de pareja. La violencia de dejar morir de enfermedades curables a millones de personas, por la inacción de las empresas farmacéuticas y de los países que las pueden controlar,

			Además, se encuentran especialmente en el apartado II de la Declaración, dos grandes reclamos contra la violencia. Por una parte la exigencia de velar por la paz, de prevenir los conﬂictos y de intervenir en defensa legítima, evitando el “dejar morir” por “permitir matar”, ambos conceptos que en el plano moral no nos pueden dejar indiferentes, y, por otro el reclamo de la acción contra la violencia criminal, identiﬁcada sobre todo con el terrorismo internacional, la delincuencia transnacional, las armas de destrucción masiva, las minas antipersonas, las bombas de racimo, y el tráﬁco ilegal de armas pequeñas y ligeras, etc20.

			En ese contexto anti violencia sin duda cabe integrar buena parte del argumento de los partidarios de abolir la pena de muerte, pues para la mayoría de nosotros constituye la emoción del rechazo de la pena de muerte tanto si esta signiﬁca matar a sangre fría o matar en frío. Sólo el corazón del verdugo no sufre de empatía al contemplar la ejecución capital. Es esta sensación de rechazo a la violencia de la pena de muerte, aunque sea legal en el país de que se trate, o puede considerarse legítima desde alguna religión, lo que debe proponerse como objetivo de consenso de los países del mundo en la construcción de los valores y principios del renovado orden mundial. La red contra la pena capital tiene por vocación reconstruir el orden de los derechos humanos y su fundamento respecto del derecho a la vida y la abolición de la pena capital desde este nuevo paradigma recogido en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Para ese nuevo orden de valores, la mejor lección que el Estado puede dar a los violentos es la renuncia a la pena de muerte, la renuncia de matar a sangre fría.
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